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ÓRGANOS DE
GOBIERNO

ÁMBITOS DE GOBIERNO
 EN LA EMPRESA FAMILIAR

EL COMITÉ DE
 DIRECCIÓN

 LA JUNTA DE
 ACCIONISTAS

EL CONSEJO 
DE FAMILIA

EL CONSEJO DE
 ADMINISTRACIÓN

L a s  m á s  i m p o r t a n t e s  s e a n
Planificar la sucesión y el protocolo familiar.

comunicación entre los accionistas familiares
, tanto directivos como miembros del Consejo o 
inactivos, que buscan salvaguardar la armonía y 
a p o y a r  e l  c a m b i o  g e n e r a c i o n a l .

órgano con máximo poder en la empresa y es
absolutamente soberana en sus decisiones.

no es un órgano inmutable:  su composic ión y  sus pr ior idades var iarán
en función de los nuevos miembros que vayan incorporándose a la familia, y del estadio en el
q u e  s e  e n c u e n t r e  l a  e m p r e s a . .

e q u i p o  d i r e c t i v o  l i d e r a d o  p o r  u n  p r i m e r
ejecutivo que tienen como principal misión proyectar la empresa hacia el futuro,
orientándose a la consecución de los objetivos financieros y no financieros que establece a su
vez el Consejo de Administración, y asegurar en definitiva la continuidad de la empresa en el                                   
l a r g o  p l a z o .
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